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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La atención preferente que 
el Gobierno de V. M. viene prestando 
a iá industria bullera, afectada de 
honda crisis, aun en aquellos pueblos 
que por su privilegiada riqueza car
bonífera parecían a cubierto de gran
des perturbaciones, ha cristalizado en 
medidas inspiradas en un concepto 
orgánico del problema, cuyos resu l
tados alientan a perseverar con fir
meza en su aplicación y completo 
d esenvo 1 v*:im i en lo.

Aspecto importante dei problema 
es, Señor, oí que concierne a la dis
tribución de los carbones minerales, 
í&urge por sí mismo el servicio d'is- 
¡ributivo cuando la importación de. ío« 

suministros permite la relación dU 
recta entre producto-res y consumido
res, y nace también como función 
propia del comercio, cuando la exi-. 
güedad del pedido impone la media
ción del intermediario; pero si, corno 
en el presente caso acontece, js de la 
más alta conveniencia pviblkv. fomen
tar el empleo de los combustibles na
cionales y vigilar el curnplI-miento de 
las disposiciones que lo regulan, apa
rece la necesidad de condicionar a 
estos fines el régimen de su distri
bución, de tal suerte» aue los consu-»

mido-res tengan siempre a su alcance 
el carbón que en clase y cantidad re
quieran sus necesidades, a cuyo ob- 
jeto debe subordinarse la libertad del 
intermediario-, imponiéndole en sus 
operaciones comerciales, de igual mo
do que a las industrias protegidas en 
su consumo, un coeficiente de carbón 
nacional, en armonía con la modaiL 
dad de la zona de consumo correspon
diente.

El cumplimiento de esta obligación 
no se facilitaría convenientemente si 
a la, vez no se establece la posibili
dad de que el comercio de carbono» 
de cada zona, por medio do adecuada 
organización sindical, pueda estable
cer los convenios de adquisición de 
carbones nacionales en armonía con 
la capacidad de absorción de la mis
ma, haciendo así menos penosa la 
inspección por parte del Estado y más 
fácil el cumplimiento de lo ordenado.

Tales son, Señor, las aspiraciones 
que estima el Ministro qu*e suscribe 
quedan satisfechas ton proyecto de 
Decreto que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la firma de V. M.

Madrid, 5 de Julio de 1928. .

SEÑOR:
A L. ít, fh de V. M»,

Rafael Bsnjumia y  Burín .

REAL DECRETO 

Núfri. 1.1 8®.
De acuerdo gob M,i Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo
mento, . • '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Queda autorizada la 

constitución del Sindicato de Almace
nistas e Importadores de Carbón en 
los distintos puertos del Reino, cuyo 
objeto sea pactar con la Oficina Cen
tral de la Federación fie Sindicatos

Carboneros de España la adquisición 
de carbones y repartir entre sus aso
ciados la cantidad concertada, Estos 
pactos habrán de ser intervenidos por 
el Comité Ejecutivo de Combustibles 
Sólidos del Consejo Nacional de Com
bustibles.

Artículo 2.° Incumbe a los alma
cenistas sindicados distribuir en el 
mercado tanto las cantidades de carn 
bón que les fueren asignadas como el 
resto del introducido por el puerto; 
correspondiente, salvo los casos en 
que ios suministros se hagan direo-: 
tamente desde el punto de origen al 
consumidor.

Estos suministros directos deberán 
ser consignados al consumidor por 
cargamentos o bodegas completas.

El consumidor no podrá revenden 
el carbón recibido, pero podrá ceder
lo en caso de urgente necesidad de 
otro consumidor, previa autorización, 
del Delegado del Consejo Nacional dé 
Combustibles. Los infractores • incu
rrirán en las multas que imponga el 
Comité Ejecutivo de Combustibles 
Bólidos en cada caso, cuya cuan tí# 
podrá llega# al 10 po-r 100 del valor, 
del carbón revendido. El importe de 
estas multas ingresará en la Sección 
primera de la Caja de Combustibles 
del Estado.

Articule 3.® La sindicación ser$ 
obligatoria en cada puerto cuando. 
decrete el Ministerio de Fomento:1'

a) Por iniciativa propia.
b) En resolución de instancia de 

almacenistas de carbón que en nú
mero y  volumen de operaciones re* 
presenten las dos terceras partes del 
tráfico dé carbones realizado en aquel 
puerto por mediación de dichos al-: 
macenistas o de solicitud de la Aso-: 
dación de Sindicatos de Almacenistas 
a Imnartadores a aue hace reíerencM
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el artículo 14, previo informe, en 
ambos ¡caso-s, del -Comité ejecutivo.

Artículo 4.® Tendrán derecho a 
formar parte de loe Sindicatos los 
.almacenistas le-galmente establee idos 
y matriculados, .con almacén abierto 
al pc-r mayor para la venta de car- 
hunos minerales y que hayan recibi
do carbón en los tres últimos años o 
que hayan importadla, cuando menos, 
una bodega completa dentro del año 
actual y antes de 1.° de Junio,

Artículo 5.° Las Cooperativas o 
entidades similares constituidas le
galmente antes de t.° de Junio últi
mo que trafiquen en carbón atendien
do indistintamente al consumo de in
dustrias libres o de libres y obliga
das, se considerarán como almacenis
tas a loe efectos de esta disposición, 
teniendo, por tanto, que -formar par
te del Sindicato. correspondiente. Las 
Asociaciones de igual índole que 
atiendan al consumo de una industria 
obligada estarán exentas de la sindi
cación siempre que limiten sus ope
raciones al servicio de los pedidos de 
sus afiliados y mantengan, cuando 
menos, en los suministros el coefi
ciente de carbón nacional que la in
dustria -tenga -asignado.

Artículo 6.° La admisión posterior 
en un Sindicato será concedida por 
el Consejo Marinea! de Combustibles, 
previa instancia del interesado e in
forme del organismo directivo de 
aquél. Para la resolución esthnatoria 
o denegatoria de la solicitud de in
greso, el Co-lmité Ejecutivo de Com
bustibles Sólidos tomará en conside
ración:

L° La existencia de vacantes por 
bajas de algunos de los. anteriormen
te inscritos.

2.° El desarrollo del comercio de 
barbones en el puerto respectivo quo 
implique, cuando menos, un aumento 
del tercio sobre el existente en i a fe
cha de la constitución del Sindicato.

3.° Deficiencias en la distribución 
Sel carbón en el mercado que hayan 
sido objeto de alguna de, las sancio
nes previstas en el artículo 13.

Artículo 7.° Al organizarse en Sin
dicatos- los almacenistas de carbón 
de un puerto quedan sujetos a los 
preceptos del Real decreto-ley núme
ro 1.377, de 1927, aplicables á las in
dustrias denominadas protegidas, y 
vienen, por lo tanto, obligados a co
merciar en carbón nacional en canti
dades cuya relación con la importa
ción total realizada por los almace
nistas será fijada para cada puerto 
por el Comité Ejecutivo de Comíbus- 
tlblés Sólido# oyendo al Sindical© co

rrespondiente. Incumbe igualmente al 
Cornil ó ejecutivo la revisión de la 
relación indicada.

Artículo 8.° Servirá de base para 
el compromiso global adquirido por 
un Sindicato en ios Convenios men
cionados en e! artículo 1.°, la cifra 
media de introducción de carbón na
cional efectuada en el puerto por los 
almacenistas importadores -en el úl
timo año, afectada de un coeficiente 
deducido de las obligaciones impues
tas a la industria nacional por. los 

■ preceptos ¡en vigor.
Artículo 9.° La cantidad1 de car

bón nacional cuya adquisición haya 
convenido el Sindicato, será distri
buida por éste entre los comercian
tes afiliados, proporcionalmente al 

• volumen de sus operaciones en el 
plazo mencionado, y por tal motivo, 
quedan éstos obligados a adquirir 
la cantidad que les corresponda.

Los precios de compra de los car
bones adquiridos por el Sindicato 
destinados a industrias obligadas 
serán los de lasa, y para los que 
hayan de ser -^ministrados a indus-* 
trías libres, serán fijados trimes
tralmente sobre vagón mina por el 
Comité ejecutivo de Combustibles 
sólidos, según las normas que este 
organismo ha de seguir para deter
minar los que sirvan de base para 
las compensaciones entre ios mine
ros que marca 3a Ĵ ey.

Artículo 10. L o s  comerciantes 
inscritos en el Sindicato tienen el 
deber de efectuar los suministros a 
la industria obligada al consumo de 
carbón nacional, previa la declara
ción que, bajo- su propia responsa
bilidad, deberá hacer el consumidor 
al formular sus pedidos.

Los precios de venta de carbones 
a industrias obligadas no podrán 
exceder da los que resulten de su
mar a los de tasa los gastos comer
ciales, los derivados de las condi
ciones de pago y el beneficio indus
trial.

Las reclamaciones que formulen 
los consumidores sobra los precios 
resultantes .serán resueltas por los 
Delegados del Consejo Nacional de 
Combustibles.

Artículo i I. Cumplido por cada 
comerciante su compromiso inicial, 
podrá adquirir y vender mayores 
cantidades de carbón siempre que 
la cifra del nacional se mantenga 
al menos con respecto al total de 
sus operaciones en la relación a que 
hace referencia ©1 artículo. 7.°

Artícuip i 2. Del cumpltaienlp

de los contratos son responsables 
como partes contratantes, la Fede-: 
ración de Sindicatos Carboneros de. 
España y el Sindicato de Almace
nistas correspondiente, respondían-: 
do ante cada uno de estos organis
mos los afiliados en la forma qué 
establezcan sus Reglamentos.

Artículo 13. Es aplicable a los 
almacenistas constituidos en Sindi-. 
calos el régimen de sanciones pre-; 
vistas en el capítulo 4.° del Regla
mento para la organización comer
cial de los suministros de carbones 
nacionales adaptado a la modalidad- 
especial del caso.

Artículo 14. Los Sindicatos de 
Comerciantes se agruparán en una 
Asociación a la cual se otorgará una 
representación en el Comité ejecu
tivo de Combustibles sólidos.

Artículo 15. Los Sindicatos que
dan sujetos a la inspección que 
ejerza el Consejo Nacional de Com
bustibles por medio de sus Delega
dos, a los cuales habrán de ser no
tificadas las convocatorias de re
uniones y remitidas copias de las 
actas y acuerdos tomados. El Dele
gado del Consejo tendrá derecho a; 
asistir a las expresadas Juntas y a 
suspender los acuerdos, dando cu en-: 
ta al Consejo. Los Reglamentos de 
los Sindicatos habrán de ser some
tidos a la aprobación del Comité 
ejecutivo de Combustibles sólidos.

En igual forma queda sometida la 
Asociación de Sindicatos a la inter
vención, que será ejercida por. el 
Delegado en Madrid.

Artículo 16. La vigencia en cada 
puerto de los preceptos de este Real 
decreto estará subordinada a la esti
pulación y cumplimiento de los pao- 
tos a que se refiere el articulo 1.°

Artículo 17. Las resoluciones de 
los Delegados son apelables ante el 
Comité ejecutivo de Combustibiiés 
sólidos y las de éste ante Minis-* 
terio de Fomento.

Dado en Mi Embajada de Londres' 
a siete de Julio de mil novéoiento$ 
veintiocho.

‘ ALFONSO
m Ministro de Fomento, ■

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

¡

REALES ORDENES ;
Núm. 1.414. ;

Excmo. Sr.: Vista la petición for
mulada por D. Miguel Simó, solici
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lando auxilio para fabricar la moio< 
ciclota nacional marca ttSimón, y te-* 
ni ejido en cuenta que- el Real decreto-: 
iey de 31 de Marzo último, núme
ro 626, señala en su base cuarta cú-* 
mo uno de los cometidos de la Caja 
del Motor y dei Automóvil del Pista
do, creada por dicha Soberana dis
posición, el fomentar las mfprmacio-: 
nes, estudios, investigaciones y prue~: 
has experimentales gue perfeccionen 
!a fabricación del material indicado 
? contribuyan al desarrollo industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sejs-s 
vido disponer:

1.° Que por la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil se adquieran 
25 motocicletas, marca “Simó”, a fa
bricar per D. Miguel Simó en ol pre-s 
:io unitario do 1.50:0 pesetas.

2.° Que como auxilio de esta fa- 
oricación se anticipe a dicho cons-» 
tractor le importe de las mismas, de^ 
oiendo la Comisión del Motor y del 
Automóvil intervenir y autorizar por 
sí, o por la persona en quien dele
gue, la inversión de la cantidad anii-* 
ripada.

De Real orden lo digo a V. E. parái 
su conocimiento y demás efectos.‘Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Comisión Oñ-< 
cial del Motor y del Automóvil*

Núm. 1.415.
Excmo. Sr.: De acuerdo con Iq dis

puesto en la base torcera del Real de-» 
creto-ley número 626, de 31 de Mar-< 
zo último, y para atenciones de ma
terial, con destino a servicios oficia-* 
les de carácter urgente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor-? 
\ ido autorizar al Presidente de lá 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil para que s$ adquiera por 
s ostión directa, y sin las formaiida- 
t os do subasta o concurso, previo el 
s cuerdo de la Comisión ejecutiva de 
la expresada Comisión, el material 
uguíente: auto-tanques, 18; autoóui-
nibus, 24 plazas, cuatro; automóviles 
de segunda categoría, seis; chassis 
uitomóvil de dos y media tonelada, 
dos; camionetas, 25; regadera auto- 
ünUdl. una; autobarredera, una; api
sonadoras de vapor de 20 toneladas, 
I res.

Tanto la adquisición de este mate
rial, como e! suministro del mismo a 
las distintas entidades'- y organismos 
ÍIUQ lo han solicitado, se ajustarán a

lo establecido en el Real decreto-ley 
de 31 de Marzo útimo, número 626, 

í&e Real orden lo digo a V. EL paia 
su conocimiento y demá. 3  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de H928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la' Comisión Ofi

cial del Motor y del Automóvil,

Núm. 1.416.
Excmo. Sr.: De a cu érelo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Barnucvo y CQmpaíira, 
S. R. C., de S a n t a  Cruz de Múdela, 
prórroga de seis iñeses para poner en 
práctica la autorización c?c ampliar su 
fábrica de harinas, otorgada en Real 
orden de la Gaceta de 17 de Mayo 
de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Julio, de 1928.

p n.#
JM Direct or general,

CAóTEDO 
Señor Gobernador civil de C i u d a d

Real.

Núm. 1417.
Exorno. Sr.: De acuerdo coii la 

propuesta formulada por el Gomií-é 
regulador de la Producción indusn 
M al,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servia 
do conceder á Yidrieras Cantábricas 
Reunidas (S. A .), de Reinosa, pró
rroga para poner en práctica la au
torización concedida en 18 de Mayo 
de 1927, para sustituir el procedi
miento de sopiado a boca por el me
cánico durante otros seis meses.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demá3 electos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio db 1928.

p
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Santander*

Núm. 1.418.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la* 

propuesta formulada por el Gamité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á Epifarúó 1 ti. i ruejo 
Barrero, de Soria, prórroga d.e sms 
meses para ppner en práctica la

autorización otorgada por Real ur
den de 3 de Febrero de 1927, p a r a  

ampliación de la fábrica dé hari
nas de Gomara (Sóida).

De Real orden ío digo a V. E, p a 

ra su conocimiento y demás* efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 192*8.

p. o ,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil d,e Soria.

Núm, 1.419.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Eduardo Bocjuó 
San Llórente, de Barcelona, prórro
ga de seis meses para poner en 
práctica la autorización otorgada 
por Real orden de Gaceta da 17 de 
Mayo de T928, para instalar una; 
máquina de retorcer, hilos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

p. d., 
m JM»«ete*

GASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Barod-:

lona.

Núm. 1.420.
Excmo. Sr.: De acuerdo' con Iá 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indús-: 
trial, :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 9er* 
vido conceder a D. Emilio Molina' 
Castaño, de Cteza (M urcia), prórro
ga de seis meses para poner en 
práctica la autorización .orgftda ert 
Real orden núm. 28 <*<£ corríeiiíé 
año para sustituir por varios mó- 
linos cinco pares de piedras.

De Real orden lo digo % V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde a Y. E. muchos añ.hfif# 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

P. D., m  Director ¿¿««ral,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Murcia*.

Núm. 1.421.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Ckwáité re* 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sar-* 
Yido conceder a La Manchega Elóc-
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trica, de Albacete, prórroga de seis 
¡mésés para sustituir seis molinos 
compresores, áu ionizados por Real or- 
den. de 21 do Abril de 1928.

De Rea! orden lo digo a Y- E. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. E. muchos, años. Madrid, 
3 de Julio de 1928.

p n.f
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 1.422.
Excmb. Sr,.: De acuerdo con la pro*-- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Gutiérrez 
Romero, de Fuentes de Andalucía, 
prórroga de seis meses para poner 
.fea práctica la autorizrfción otorgada 
por Real orden de 20 de Marzo últi- 
Rio para reformar y trasladar su íá-* 
brica de harinas, denominada San 
Gerardo.

Dte Real orden lo digo a V. 33. paTa 
su c (cocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E, muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1928.

p. o.,
El !>t rector ¿enera!,

c a s t e d o
Señor Gobernador civil de Sevilla*.

Núm. 1.423.
- Exentó. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité re^ 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-» 
vi do conceder a Viuda de Crescendo 
Chapa, de. Valencia, prórroga de seis 
Rieses, para poner en ‘ práctica auto
rización otorgada por Real orden mi-i 
mero 992, publicada en la Gaceta de 
23 de Mayo, para transformar su in
dustria de teyas y ladrillos del siste
ma maftuol por el mecánico.

De Rea! orden lo digo a Y* E  partí 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muclíos años. Madrid, 
3 de Juífó de 1928.

P* D.,
E! Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.424.
Exorno. Sr.: De acuerdo con ía pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria'!,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder & D. Auerusttí Marín Gar

cía, de Herrero de los Navarros, pró
rroga de seis meses p a r a  poner en 
pr.áetica la autorización otorgada por 
Róail orden inserta en la Gaceta de 13 
dé Marzo último de traslado- de un 
malino harinero.

De Real ordeh lo digo a V. E. para‘ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. niuchos años. Madrid, 
3 de Julio da 1928.

P.O.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador, civil d*e Zaragoza.

Núm. 1.425.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu* 
lacFor dé la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Chavas Bor- 
dehore, de Madrid, prórroga de seis 
meses para poner en práctica la au
torización otorgada por Real orden de 
31 de "Marzo de 1927 para establecer 
en el puerto de Denia una fábrica de 
cemento blanco.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos?. Dios 
guarde a V. E. muchos anos/ Madrid, 
3 de Julio de 1923.

*
M Eireotdr genarftl*

CASTEDO
Señor Gobernador, civil de Madrid,

Núm. 1.426,
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por kel Comité regm* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Waides y Compañía, de 
Barcelona, prórroga p a r a  llevar: a 
efecto autorizaciones otorgadas p or, 
Reales órdenes da 2 dfe Junio y 28 de 
Septiembre de 1927 y 23 dé Marzo del 
com ente año para fabricación de bro-: 
ehes de presión, imperdibles, dedales? 
y alfileres.

De Real orden lo digo a Y. E. par* 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
3 de Julio de 1923.

P. D.»
B! Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador- civil de Barcelona.

Núm. 1.427.
Excmo. Sr.: Escando verificando 

las praotiras de tres meses regla
mentarias que ordena el (Reglamen
to vigente de ese Instituto Geográ
fico y. Catastral los Topógrafos ayu

dantes terceros de Geografía, D. Cé
sar Díaz Montes y D. Lorenzo Cue
llo Salamero, recientemente nom
brados en virtud de oposición y por 
Real orden de 25 de Mhyo último, 

S. M. el (Rey (q. D. g.)., de con
formidad con ió propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que a los referido^ Topó
grafos se les reconozca el derechq 

■ a percibir durante los. tres me$e§ 
que han de durar las , mencionadas 
prácticas reglamentarias, la canti
dad diaria de 15 pesetas», que eií 
concepto de dietas figura en la cuar
ta categoría del anejo número 2 del 
Reglamento de unificación de dietas 
y viáticos, 'aprobado por Real de
creto de 18 do Junio de 1924, para 
Topógrafos en prácticas, siempre 
que pernocten fuera de Zaragoza 
el primero y de esJLa Corle el se
gundo, que son, respectivamente, 
los puntos de. sus residenciad ofi
ciales, teniendo igualmente derecho 
al abono de los viajen a que dichas 
prácticas den lugar, y debiéndose 
abonar losf gastos que las mis»maf 
originen con cargo a la sección pri
mera, capítulo 18, artículo 2.°, con
cepto 1.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra s>u conocimiento y efeGtos con» 
Siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Julio 
1928. „ ¡

P. D.,
M Inspector seaernl 4« Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituí 
to Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE MARINA
 

REAL ORDEN
Núm. 94.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Jf* 
propuesto por la Dirección gene
ral de Pesca y con lo informada 
por la Intendencia general,

B. M. el (Rey {q. D. g.) se lia ser
vido declarar coto derecho a las d!e< 
tas y viáticos reglamentarios, cu
yo ñnporte dé siete mil peseta* 
(7.000) afectará a! concepto 19 del 
capítulo 2.°, artículo 3.* del presto- 
puesto vigente, la com isión del seto- 
vtcio conferida ai Director genera^ 
de Pesca D. Odón de Buen y de¿ 
Gos, por (Real Orden de 28 de Ju
nio último (D. /O . 146), autorizáis 
dovele también para que se trasla^ 
de a Londres y  Gambridge. oc>&
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fin de asistir al Congreso interna
cional de Geografía, sin que ello 
suponga aumento de gastos en el 
crédito que s<e concedo.

Lo que de Real orden digo a V, E. 
para su cono-cimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio 
de 1928.

COÍRNEJO

Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 397.

limo. Si\; Vista la instancia sus- 
•crita por D. Timoteo Marcellán Gar
cía, vecino de Zaragoza, dedicado al 
negocio de venta del ganado mular 
y caballar, matriculado en el epí
grafe 11 de la clase 4.a de la sec
ción 3.a de la tarifa 1.a {tratantes 
en ganado), por ambas patentes 
mular y caballar, suplica en su es
crito una bonificación por quebran
to comercia] superior al 20 por 100 
que tiene señalado y Ja reducción 
del coeficiente de 0,60 por 100 al 
tipo mínimo:

Resultando que fue pedido infor
me a la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, la que manifiesta se tra ta  
de un contribuyente que declaró un 
volumen de ventas por valor de 
5.681.408 pesetas, con patentes de 
tratante en ganado caballar y mular 
de la.tarifa 1.a, sección 3.a, clase 4.a, 
epígrafe 11, sumando ambas pa
tentes 732 pesetas; estimando dicha 
pelegación como caso no compren
dido en las exenciones que estable
ció la Real órden de 20 de Noviem
bre de 1926, y por tanto, de apli
cación para el presente negocio el 
Coeficiente del 0,25 por 100 por ana
logía al que debe aplicarse a los 
tratantes de ganado lanar, cabrío y 
de cerda, dada su aplicación al con
sumo:

Resultando que el Jurado de esti
mación, posteriormente, informa, y 
por unanimidad acuerda, que pro- 
pede la liquidación de volumen de 
mentas del industrial reclamante por 
01 coeficiente de 0,25 por 100, como 
Comprendido en la clase 1.% letra A 
¡(mayoristas de artículos de comer 
y beber), por entender que la mer
cancía ganados es, en general, por 
W de apiiĉ Aióri

directa al consumo en algunos ca
sos y  auxiliar principal de la pro
ducción agrícola en otros, y que, 
comprendidos de modo genérico en 
un mismo epígrafe todos ios tra 
tantes en ganados, a todos debe 
aplicarse igual coeficiente: 

Considerando en cuanto al aumen
to de boníieación por quebranto que 
se solicita, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 10 de ia Orde
nación del tributo, la bonificación en 
concepto de quebranto comercial en 
ningún caso podrá exceder del 20 
por 100 que resulte del volumen, 
base de ia liquidación: 

Considerando, en cuanto a la se
gunda petición, que, aunque la Real 
orden de 20 de noviembre de 1920, 
en su apartado C) exceptúa" de la 
obligación de llevar el Libro de Ven
tas y Operaciones a los industriales 
comprendidos en la clase 4.% sec
ción 3.a, tarifa 1.a, cuando e.1 importe 
de las' cuotas o patentes sea infe
rior a 500 pesetas; no debe alcan
zar la exención al presente caso, aun 
tratándose de dos cuotas, por ser un 
industrial que ejerce su profesión 
por un mismo epígrafe y que de 
modo genérico tal epígrafe com
prende a todos los tratantes desga
nado, a más de tratarse de un ne
gocio que por su índole supone y 
prueba el presente caso, ser de un 
gran volumen de operaciones: 

Considerando que la Real orden 
de 12 de Julio del pasado año y la 
de 18 de Febrero del actual, a base 
de generalidad y para las industrias 
no detalladas expresamente, seña
laron un coeficiente de 0,60 por 100 
de aplicación al volumen de ventas 
u operaciones y en este tipo impo
sitivo quedaron incluidas industrias 
indeterminadas, y entre ellas, los 
tratantes de referencia:

Considerando que, si a base de 
generalidad y para que ninguna in
dustria quede exceptuada de fija
ción de coeficiente, está perfecta
mente justificado el coeficiente de 
0,60 por IfiO, en cambio puede ser 
excesivo para industrias como la de 
tratantes en ganado, ya que está 
caracterizada por grandes volúme
nes de operaciones con un margan 
de utilidad algunas veces limitado 
por las contingencias de enfermeda
des y accidentes, y siempre con los 
gastos precisos para la conserva- 
ión y entretenimiento, tales como 
alquiler de locales, manutención, 
personal, transportes, etc., ete.,v a 
más de te forma de pagos y plazos

í para su realización propios del ne
gocio:

Considerando que, aunque'n-o se 
traía cíe una industria-con coeficien
te expresamente definido, por el he
cho de ser un negocio caracterizado 
por grandes volúmenes que gene
ralmente se desarrollan y prosperan 
con relativos porcentajes de bene
ficios por sus mayores gastos, eí 
someterlo al elevado coeficiente de 
0,60 por 100 podría dar lugar a la 
existencia de un tributo con e.xeeso 
fiscal que supondría el llegar a so
brepasar el límite de gravamen se
ñalado -a toda utilidad,

S. M. el R e y  (q. B. g,), oída la 
Junta Superior Consultiva de la Con
tribución industrial, se ha servicio 
disponer:

1.° Que los tratantes en ganado 
del epígrafe M de la clase 4.a de 
la sección 3.a de la .ta rifa  1.a están 
obligados a llevar el Libro de Ventas; 
u Operaciones y ai pago de la cuota 
correspondiente por el volumen de 
venias u operaciones en la forma dis
puesta por las Reales órdenes de 20 
de Noviembre de 1926, 12 de Julio de 
1!927 y 18 de Febrero de 1928, que 
se entienden ampliadas en cuanto a 
la inclusión de dichos industriales 
en ia obligación de llevar el Libro 
y contribuir por gl volumen de 
ventas; y

2.a Que a dichos industriales tes 
corresponde el coeficiente de 0,25. 
por 100 y la bonificación máxima; 
del 20 por 100 por quebranto co-: 
inercia!.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos conste 
guíenles. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1928.:

GAL Y O BOTELO

Señor Director general da Rentas;
públicas.

Núm. 388.

Cumpliendo la edad reglamentaria 
el 20 del actual D. Elias Espinosa Mi
guel, Portero tercero*, adscrito a M 
Aduana de San Sebastián,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha mt# 
vido declararle jubilado, con el haber 
que por. clasificación le corresponda!* 
debiendo, por tanto, cesar en su desn* 
tino en la expresada fecha, con arre« 
glo a lo preceptuado, en el Estatuto 
de clases pasivas.

De Real orden lo digo a Y. S. párS 
su conocimiento, el del interesado  ̂
efectos correspondientes. Dios, guatdá-
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& y . S. muchos años. Madrid, 4 dé! Ju» 
Mo de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general de Adiranas;.

N ú m .809,

Visto el expediente instruido en 
Virtud de instancia presentada por el 
Ayudante del Catastro de rústica don 
César Flores Fernández, afecto a ia 
Jefa tu ra  provincial de Salamanca,

8. M. el R e y  (q. D . g.) ha. tenido a 
bien conceder a aquel señor una ae4 
ganda y últim a prórroga de un mes, 
sin sueldo, a la licencia que por en^ 
ferino disfruta,- <$e conformidad con 
io que disponen el artículo 53 del vU 
gente Reglamento de 7 de SepUemore 
de i 0 i 8 y la Real orden de 12 de Di-, 
ciern.bre de 1924; prórroga que em
pezará a contarse desde el día 24 del 
pasado Junio.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último, lo digo 
a Y. S. para  su conocimiento. Dios 
guarde a Y. $. muchos, años. Madrid, 
6 de Julio de 1928.

El Director genera!,
J O S E  D E  L A R  A

Señor

ly ú m . 4© 0 .

Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por el 
Auxiliar adm inistrativo del Catastro 
de rústica D. José J.ov.er Gallego, afee-: 
l o  al Servicio Central,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor licencia 
de un mes por enfermo, con sueldo 
[entero, d¡e conformidad con lo qué 
'disponen el articulo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y las Reales órdenes de 12 de . 
Diciembre de 1924 y 3 de Diciembre 
de 1926; licencia que empezará a oon-* 
tarse desde el día 5 del actual, fev 
£¡ha de la instancia.

En v irtud  de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
[orden de 2 de Mayo últim o lo digo a 
Y. S. p ara  los. debidos efectos. Dios 
guarde, a  Y. S. muchos años. Madrid,
7 de Julio  d© 1928.

El Director general,
J O S E  D E  L A R  A;

Señor . . .  ;

M IN IS TER IO   LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
füúsn. 670.

Excmo. Sr.: Vist a la in stan c ia  
su sc rita  por D. José  L. de M artí y 
do R oeafort, como esposo y re p re 
sen tan te  legal de doña D olores de 
L ianza y de T o rren s , p ro p ie ta ria  del 
manantial titulado. “San Narciso”, en 
térm ino  de Caldas de Malavella, de 
esa provincia, en so lic itud  de de
claración de u tilidad  pública de las 
aguas de este m anantial:

R esultando que dicha señora 'ale
ga y ju stifica  la propiedad de las 
re fe rid as  aguas, las cuales, po r 
Real orden de 28 de Marzo-d© 1870 
y después por Real orden de 4 de 
Julio de 1917, tienen la autorización 
correspondiente para la venta embo
tellada con carácter de minero-m etii- 
c inaies:

V ista la d isposición tra n s ito r ia  
te rcera  del Real decreto-ley  de 25 
de Abril de 1928,

8 . M. el ¡Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente conceder a doña 
D olores de L ianza y de T o rren ts  la 
declaración de u tilidad  pública cf© 
las aguas m inero-m edicinales del 
m anan tia l titu lado  “San N arciso” , 
té rm ino  m unicipal de Caldas ffe 
Malavella, con los derechos y obli
gaciones a que se refieren las d is 
posiciones vigentes en la materia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  s*u conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 4 de Ju lio  de Í928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor G obernador civil de G erona,

- ;¡Húm. 6S0.
Exorno. Sr.: V ista la  instancia  

su sc rita  por D. Je sú ^  Gil, p rop ie ta 
rio  del E stab lecim iento  balneario  
d8 Ledesm a, que fuó c lausurado  por 
Real orden de 24 de F ebrero  dé 
1926:

Resultan-do que los m otivos por 
los cuales se propuso  la c lausu ra  
del c itado  E stab lec im ien to  fueron  
la  fa lta  de condiciones para  el alo
jam ien to  de b añ is tas , así como la 
necesidad de dotar al balneario  de 
varios servicios que se considera
ban in d ispensab les:

R esultando que con fecha 21 de 
Ju n io  ú ltim o el In sp ec to r p rov in 
cial de Sanidad, in fo rm a que sé ha 
dotado al balneario  de luz e léc tri- ¡

ca, tim bres, servicio de aguas pa~ 
ra  re tre te s , blanqueo de habitado-: 
nes, haciéndose, adem ás, varias 
obras complementarias, tales como 
las de pavim entación y pozos sé p 
ticos de suficiente am plitud, por; 
todo lo cual es tim a  que puede con
cederse la ap e rtu ra  del E stab leci
miento' para  la p resen te  temp-oradaí

Con si de ando que aunque es4 in
dudable que los p rop ie tarios han 
acom etido las obras que en la Real 
orden de c lausu ra  se señalaban co
mo necesarias, es* lo cierto que jxq  

se han p resen tan  planos ni proyec
tos de obra a lguna que haya, sido 
aprobada pó r la  Superioridad, re -  
q u is ita  que se considera ind ispen
sable p a ra .e l  m ejor servicio de loé 
agü is tas  y seriedad del p royecto:

Considerando que el Médico D1-: 
rector del Cuerpo de Baños, D. Glo- 
doaiído García Muñoz, ha presenta
do la ren u n c ia  de su cargo de Di
ré  ciar- del E stab lecim iento  de L #  
H erm ida y  el Médico jubilado dom 
W enceslao Yigil renueva su  pro 
p u esta  de su s titu to  en la p laza dé 
Ledesm a a favor del m encionado 
Sr. G arcía Muñoz, podiendo, p o r lú 
tan to , n o m b rárse le  para  que £ig$ 
desem peñando la dirección del m en- 
clonado balneario , como la  tenía’ 
cuando se dió la ¡Real orden de clau
su ra  y en los té rm inos que se men-: 
c ionan en el artícu lo  42 del Esta-: 
tu to  v igen te  y d isposiciones antéAc 
rio res  no derogadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha. tenida, 
por conveniente:

L° A utorizar provisionalm énfé 
la ap e rtu ra  del E stab lecim iento  bal-: 
neario  de Ledesm a d u ran te  la pre-: 
sen te  tem porada , que com enzando 
en 1.® de Junio term ina el 30 dé 
Septiem bre. A A

2.° Exigir a los propietarios lab 
presen tación  de planos y proyectos! 
de las obras definitivas que hayant 
dé realizarse  en el balneario  paral 
la su p erio r aprobación; y

3.° N om brar, con carác ter d ^  
Sustitu to  del Médico jubilado don 
W enceslao Yigil, al Médico del Cner-c 
po de B años £>. Clodoaldo Gardí¡aü 
Muñoz, que desem peñaba la p laza 
de Módico D irector del B alnearhf 
de La Hermida, én los té rm in o s I* 
que alude el artículo  42 del E s ta 
tu to  vigente, aprobado por Real de-: 
creto de 25 de Abril del co rrien te  
año, quedando, por consigu ien te , 
vacante la susod icha  plaza de L a  
Hermida, cuya provisión  se anuTH 
ciará  a  concurso  oportunam ente.: j
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Da íleal orden lo 'digo a V. E¿ pa
ra su conocimiento 7 efectos. Dios 
guarde a Y. E, mucho*s años. Ma
drid, 6 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANID&

Señor Gobernador civil de Saia- 
máncá.

Núm. 681.

I lmo. Br.: Con arreglo al artículo 
12 del Reglamento de 7 de Septiem
bre. de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi-; 
)lo conceder la excedencia, por pase 
a otro cargo, al Portero cuarto del 
Cuerpo general de los Ministerios 
civiles Manuel Gallardo Fernández, 
adscrito a la Estación de .Telégrafos 
de Miajadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
>u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, % do 
Julio de 1928. (
I MARTINEZ ANIDQ

f̂ ñores.̂  gengral M \Gpmuai-«
%

raciones, Oficial Mayor de lá Pre
sidencia del Consejo de Ministros 7 
Ordenador de pagos dé la misma.

Núm. 682.
I lmo. Br.: Con arreglo a los párrá- 

fbs primero y segundo del artículo 
49 del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, en relación con e.l artícu
lo 189 del Reglamento para su apli-* 
cación, y a lo informado por la D i
rección general de. la Deuda y Clases 
pasivas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha señuelo 
declarar jubilado, por contar más de 
sesenta años de edad, al Portero se
gundo del Cuerpo general de los Mi
nisterios civiles Eustaquio Rodríguez 
Girón, adscrito ai Hospital de Jesús 
Nazareno, en esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efec)tos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 dé 
Julio de; 1928.

MARTINEZ ANIDQ .

Señoras Directores generales de Ad
ministración y de la Deuda y Cía-* 
sos pasivas, Oficial Mayor de lá 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, Ordenador de pagos de lá 
misma y Habilitado de éste M.ihis-»- 
térie.

Núm. 683.

B. M. el Re y  (q. B. g.) se ha servido* 
disponer que se apruebe la adjunta* 
relación de los opositores que han 
obtenido puntuación suficiente para 
ingresar en la Escuela de Policía Es
pañola y sé publique en lá Gaceta  

de Ma d r id .
De Real orden lo digo a Y. S. para 

su conocimiento y  demás efectos. Dioá 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid* 
6 de Julio de 1928.

P. D.,
SI Blreetor

P E D R O  B A Z A S

Señor Director de la Escuela de Pá* 
, Jicía Española. :
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RELACION nominal de los señores opositores para ingreso en esta Escuela, que han sido aprobados en los tres ejercicios,
con expresión del número que les corresponde por la puntuación total obtenida en los mism.cs y  complementaría, -con
arreglo a los títulos y  certificaciones académicas o de estudios que presentaron.

NUMERO PUNTUACION TÍTULOS, CERTIFICACIONES
NOMBRES Y APELLIDOS

DE PROMOCIÓN TOTAL Y PRUEBAS DE APTITUD

1 D, José Pereda Belaunzarán............'........ . ......... ,— ......... . 59,6 »
2 < Vicente Lasso Gutiérrez.................. *........... ............ . 47,4 *3 José Sierra Gracia............... ............ . . . . . . ........ ..................... 46,812 Bachiller.
4 José Sopeña Idiazábal........................................................... 46 Guardia civil.
5' ■■ Manrique Ipiéns V illegas................................................ . 45,8 Radiotelegrafista y Guardia civil.
6 Félix María Ramírez A rellano........................ ................. 43,8 Sargento de Complemento de Artille

ría.
7 Rafael Beviá M ichavila.......................................................... 48,2 Licenciado en Derecho y  Ex Juez mu

nicipal.
8 Juan Pérez Fernández.................................................... . 41,9 Bachiller. Sargento.
9 Francisco España Losada............. ......................... ........... . 41,6 Bachiller.

10 Juan Vidal Salva....................... .......... ......................... ....... 41 Suboficial.
11 Miguel Monje Guillen....................................... .................... 40,5 Bachiller. Aparejador.
12 Jóse Luis Cervantes y  J i m e n o . . . .......................... 39,2 Idem. Sargento.
13. Manuel Alvarez Pizarro................................................... .. 32,2 Bachiller.
14 A . Angel Catalina Uvilla....................... ................................... 39 Guardia civil.
15 Enrique Jiménez González....................... ............................. 38,7 Maestro nacional.
16 Alonso Navalón Peral......................... ............................. .. 38,2 Guardia civil.
17 Juan de la Cámara C u m e l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 38,2 Maestro nacional. 'Cabo.
18 Antonio Sánchez Tudela................................... 38,1 Bachiller.
19 José Antonio Pangua R etes............. ............ .................... 38,1 Idem.
20 Joaquín Pujante González.................... .............................. . 37,8 Idem.
21 Juan Herrera Martín............... ........................ . 37,4 Idem.- Alumno de Náutica*
22 , Beiarmino Barbero M artínez............................................... 37,3 Maestro nacional. '
23 \ Rafael Arnáiz Almeida......................, ..................... ............ 37 Bachiller.
24 Luis González Suárez............................. ............................... 35,8 ?25 Luis Gaumé Prats............... ............... .................................... 35,8 Perito mercantil.
26 José Sánchez López............................................................. . 35,6 Bachiller. -  K
27 Luis Gonzalvo Ortiz.................................................. . 35,3 Suboficial.
28 Joaquín de la Calzada Errázquin...................................... 35,2
29 Pedro Melantuche Villuendas........ ..................................... 34,8 Bachiller. ?
30 . Joaquín Cepeda Sanz.............................................................. 34,75 Idem. Sargento. í
31 Quintín Hernández Vaquero....................... ....................... 34,7 . i
32 Tomás Luengo B eas............................................................... 34,5 Bachiller. ¡
33 Espiridión Galindo Alsedo.................................................. s. 34,5 Idem. Sargento. ^
34 Luis Gómez Gómez....................... ........................................... 24
35 Evencio García-Sampedro y  P r ie to ....................... 33,6 Bachiller.
36 José María Estellés A lm ela .......................................... 33,6 Motorista.
37 Manuel Lozano G arcía................................. ¡ . ................. 23,1 Bachiller.
38 Valeriano de Diego L e ó n ................ ............................. 32,8 Radiotelegrafista. . ?' ? .
39 F élix  Sánchez Jim eno........................................................... 32,7 Bachiller. SoboficiaJ.
40 Miguel Aguado L ó p e z ... , , . . . . ............................................... 32,6 Oficial de Prisiones.
41 Manuel Feito López................................. ...................... . 32,6 Maestro Nacional. „  ̂: V
42 Antonio Losada F igu q ira l.................. ................. .......... 82,5 Idem. Alférez de ComplehíSttto.
43 Alfredo Armuña Serrano......................................... 32,4 > ■ ’44 Eu'doxio Palacio M o re n o ....... ................................... 32,2 Bachiller. Cabo.
45 Antonio Fernández P la teu o .............. ................... ............ 31,9 licen ciad o  en Derecho.
46 Gerardo M ogilnicki Jim énez.................... ............................ 31,9 Bachiller.
47 Martín Hernández Hernández....................................... 31,8 Guardia civil.
48 Manuel José Fonseca Santoáí'................................... 31,5 Maestro nacional y  Suboficial.
49 José Miranzo Moreno..................................... . ................. 31,4 Bachiller y  Cabo.
50 Ignacio Cabrera V aldelom ar....,................................ . 31,2 ** .51 Luis Pozo González................................................................ 31 Licenciado en Derecho y  Cabo*
52 Francisco Martínez Oliva................................ . 30,8 Guardia civil.
53 Manuel Pérez de Vargas Quirós............................. ............ 30,7 Bachiller. Sargento..
54 Pedro Urraca Rendueles................................. ............. . 30,7 Perito mercantil. Cabo.
55 Joaquín Aguirre C árd en as........................ .................. 30,6 Baclj^ller.
56 Jenaro López Coraide........................................................... 30,4 Sargento.
57 ' Alonso Bengoa Pérez.................................................. 80,1 .Idem. Vigilante.
58 Juan Giner Castelló.......................................................... . 23,7 Maestro nacional.
59 Segundo Castillo F ernández................. . 23,4 Licenciado en Derecho
60 Mariano Ayuso Albornoz...................................................... 29,3 Maestro nacional. Cabo.
61 José Javier Echave Suetaeta................................................ 20 Bachiller.
62 Angel Torres O rtiz............................................ . . . . . .  . 29 Idem.
63 Jesús Iglesias V ieitez....................... ...................................... 28,7 Maestro nacional.
64 Santos Muñoz H ern á n d ez ............................................... 28.65 »

65 Paulino Romero A lm a r a z . . . . , . . . , . , , . . , 28,-6 (Sargento vigilante.m José Sagarra Bftgurra.......... .................................................. • 28,53 GUardía civil.
57 Daniel Garrido M%uel....................... ............................. 2SA Bachiller. Sargento.m José Martín Sobrino.......... .................. ............... ............... 28$ Guardia civil.
69 Clemente Alvarez dé Lara y  Barrios....................... 28,2 Alférez de complemento.
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NUMERO PUNTUACION títulos, certificaciones
NOMBRES Y APELLIDOS

m PROMOCIÓN T O T A L  % PRUEBAS DE APTITUD

70 D„ Enrique Sanz Cuesta............................................. ........ 28,2 Sargento,
71 Rogelio Aparicio García..  ...... .....................  28,1 , »
72 Segundo Hernando Moreno   .... " 27,95 »
73 Julián Martin Hernández..,....................................... 27,9 >
74 Pablo Casado Pons.................... ................................... 27,9 »
75 Eduardo Alonso Rodríguez.......  .....................  27,875 Cabe.
76 Antonio Sánchez Brunetón................................ ..........  27,8 »
77 Pedro Galiana Gonzálvez...............................................  27,8 »
78. Alfredo Márquez Martínez .............................. 27,7 »
79 Tomás Pompa Retana—  ..................... ......................  27,7 »
80 Antonio Herrera Doménech............................. ........... . 27,4 R&íRotóegraíista, Cabo.
81 Joaquín Gómez Fernández....................................... . 27,3 Guardia civil*
82 Leandro Barrado Estades................................ .............  27,3 »
83 Antonio Fernández Suárez  ........................ ........  27,1 »
84 Teófilo Fernández Alvarez.................. ........................... 27,1. Perito agrícola*
85 Alfredo Pérez Fernández........................   ■ 27 Bachiller.
88 Guillermo Gómez de Diego.,................. . ................. 26,8 »
87 Pedro González Isla..............r ............... .................. . 28,6 Motorista, Cabo,
88 Victoriano Cristóbal Martín.........................................  26,6 »
89 Enrique AguIIó Pons............................ . .......................  28,0 »
80 Mariano Ordóñez Roseil............................ ...................... 26,3 Maestro nacional,
31 José Camacho Ruiz.................................................. . 26,2 Guardia civil,
92 Germán Hernández Hernández ........... ....... . 28,1 ídem. Motorista.
93 Ramiro Barbero García............................ ............. ........ 26JL »
94 José Bazán Buitrago . . . ........»................  » .... 26 »
95 Félix Clavo Juana  ........................................... . 26 Bachiller.
96 Gonzalo Santaana Llopis............................... ........... 25,9 Idem,
97 Agustín Aulet Talladas................................ :.......... . 25,9 Idem,
93 Juan de la Vega Maclas......................................... .....  25,775 Idem,
99 Luis Donaire Arroyo................. ................ .................. . 25,65 »

100 Felipe Larrainzar Calatayud  ..........     ... 25,8 »
101 Manuel Guerreo Soro.................................................... . 25,3 Practicante ée Medicina.
102 Victoriano San Juan Salas ............. . 25,3 »
103 José Pardo López         25,1 Guardia civil*

' 104 Juan José Ladrón de Guevara  ........ ............... 26,1 Bachiller.
105 Juan Romero López................................. 24,8 »
108 Andrés Moya Cotilla.  ................   24,7 Cabo.
107 José Lamas Quesada...................;................... ............. 24,7 *
108 Antonio Garrido Buendía....................... .............. . 24,8 »
109 Emilio Sánchez Hernández  ..............      24,4 No cubre plaza por estar comprendi

do en el artículo 34,
110 Evaristo Jesús Medina Villapalos........ *.......... 24,4 Praeticaate.
111 Lesmes Pedro García Piñeiro  ............... ........... 24,3 »
112 Emilio de la Fuents Armero.................     24,2 ¡Motorista,
113 Fernando Ceijas Aróstegui  .......... . . . . . . . . . . . . ......... 24,1 P
114 Pómulo Horcajadas Delgado............................ ............ 24,1 »
115 Antonio Hernández de las Heras................................ 24 P ■
116 Juan Estévez Rodríguez.........................   23,9 Guardia civil.
117 Julio González Palomo  ...................... . 23,6 P
118 Daniel Triviño Sepúlveda.  .............. . 28,6 »
119 Benigno García López............... . . ....... . ........ . 23JJ Guardia civil.
120 José Martín Lozano................ .................................... 22,9* »
121 Zoilo Hurtado M a rtín ...................................... 22,9 ¿ p
122 Pedro de Francisco Teruel......... ........ .........  22,8 »
123 Juan Gonzalvo M ainar.................    22*8 Guaráta civil*
124 Gabriel Rós Rabasco. ............................... 22,5 »
125 José Aladro Martínez......................... . 22,4 »
126 Benjamín Palacios Vázquez     i 22,4 »

Esta relación es copia de la que figura m  el libro de actas de la Escuela de Policía Española, figurando en ella los ciento 
veintiséis opositores propuestos para ingreso en dicha Escuela; de ellos, ciento veinticinca cubrirán las plazas anunciadas, 
f  uno, que ingresa por el artículo 34 del Reglamento, como huérfano de funcionario del Cuerpo do Vigilancia muerto en 
¡actos del servicio.

Advertencias. - - ! *  Los alumnos que comprende la anterior relación deben presentarse en esta Escuela, para empezar 
Sus estudios, sin dilación alguna, el día 1* de Septiembre del presente año, a las nueve de la mañana.

2.a Los que por enfermedad u otra causa de carácter legal no puedan presentarse dicho día, deberán remitir eertiáb 
$ado en regla que acredite ser cierta la cansa que alegan, para sn no incorporación m  la fecha marcada» 5
V - Madrid, 3 de Julio de 1928.—404 Director de la Escuda, José Osuna Pineda.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES •

REALES ORDENES 
Núm. 1.071.

Ilmo. Sr.: De conformidad cotí , 

Jo dispuesto en ei artículo 44 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, que reorganizó las Escuelas 
Nórmales y como consecuencia de 
la jubilación de doña Eusloquia Ca
ballero y Castillejo, acordada por 
Real orden fecha 19 del actual,

S. M. el Bey (q. D, g.) na tenido 
% bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso pre
vio de traslado, p o r  término de vein 
¡te días, a contar d esd e  la inserción 
de esta Real orden  en la G a c e ta  d e  

M a d r id , la  provisión de la plaza de 
Profesara numeraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras ele Za
ragoza. Para las que se encuentren 
ien Ganarías se considera ampliado 
dicho plazo en diez d ías,

2.° Pueden aspirar a di e/ha pía- 
2sa, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Es
cuelas Normales que desempeñen 
o hayan desempeñado un grupo de 
¡asignaturas iguales o análogas al 
de la vacante, qué posean el títu
lo profesional o hayan hecho el de
pósito correspondiente a estos fines?, 
Requisito indispensable que habrá 
Se hacerse constar en la hoja de 
^servicio# de cada concursante, no 
admitiéndosele como tal en caso 
Contrario.

3.° El orden de preferencia pa-
!á resolución de este concurso

Será el que d-etomina el artículo 45 
Sel citado Real decreto, teniéndose 
fen cuenta lo que ordena el de 20 
'de Febrero de 1920 y lo preveni
do en las demás disposiciones vi- 
¡g-entes.

_4.° Las. aspirantes cursarán sus 
hítancias a esfte Ministerio dentro 
Sel citado plazo, acompañadas de 
te hoja de servicios (en la que ha- 
lAn constar todos ios pro fes io na- 
tes, gingularniente los que sean ne
cesarios para optar o tener prefe- 
Cencía en el concurso objeto de es
te convocatoria) por conducto de 
tes Jefes inmediatos, recogiendo 
te el acto el oportuno recibo, de 
*9 que darán seguidamente cuenta, 
fe oñció, g*I referido Centro minis
terial, y, por medio de telegrama,, 
tes que se encuentren en Canarias.

Dichos Jefes o los encarga

dos de esta función compulsarán 
los hechas' anotados en las hojas 
con sus justificantes, certificando 
de ello bajo su responsabilidad, y, 
lo antes posible, con el informe res
pecto a si la intereada reúne o no 
las condiciones del concurso, remi
tirán esos documentos a este De
partamento, bien entendido que los* 
referentes a quienes no llenen esas 
condiciones o que se reciban en es
te Ministerio fuera del citado pla
zo quedarán sin ningún valor ni 
efecto, devolviéndole a su psoce- 
d en cía.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

iúm . 1M72.
limo. Sr.: Desierto ei concurso á 

que se contrae la Real orden de este 
Ministerio, fecha 29 de Mayo último, 
por no haberse presentado ningún 
Maestro normal procedente de la Es
cuela de Estudios Superiores leí Mu
gisteis o, en expectación de destino, 
según previene el artículo 10, caso 
primero, del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920; de acuerdo con la pro
puesta formulada para este caso por 
el Claustro de la Escuela Normal de 
Maestros de Granada, y con lo preve
nido en el caso segundo del mismo 
artículo,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Auxiliar de Pedagogía 
de la referida Normal, con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas, a don 
Antonio Yiíehes López, Ayudante más 
antiguo.

De Rqsjl orden lo digo & Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

n úm. 1.073.
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento, fecha S 
de los. corrientes,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario de

Gramática y Literatura castellanas ds 
la Escuela Normal de Maestros de 
Córdoba  ̂ con e! sueldo anual de LOOP 
pesetas, a D. Adriano Teruel Carra
lero, propuesto por el Claustro de la 
referida Escuela de Estudios Supe-*- 
riores con el número 2 de la Sección 
de Letras en la oportuna lisia de pro*. 
Iación, formada al terminar el utrso 
académico de 1923-24.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. T>m 
guai\ie a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

CALLEJA

Señor Director general de Primera 
'enseñanza.

Múm„ 1.074*

limo, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en ei artículo 49 do? Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, qué 
reorganizó la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, y en la 
Real orden de este Departamento, fe-: 
cha 8 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien sombrar Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Norma! de 
Maestros de Huesca, con el suelda 
anual de 4.000 pesetas, a D. Darío 
Zori Bregón, propuesto por el 01 aus
tro de la referida Escuela de Estu* 
dios Superiores con el número 4 dé. 
la Sección de Ciencias en la Cpoiiuaá 
lista de preiación, formada cf icrmi-*- 
nar el curso académico de 

De Real orden lo digo a Y i. para 
su. conocimiento y demás ef€J? is. Dios 
guarde a Y. I. muchos años* Madrid, 
27 de Junio dé 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA EL CONSEJO DE MINISTROS.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS.

Padecido errores de copia v algunas 
errabais de imprenta en la relación de 
vacantes inserta en la Gacela del día 
i.« de Julio actual, se reproducen los 
destinos a que afectan, debidamente 
red ideados:

•100. Pea I ón de P ú a  i ó a a Yen íorra- 
del Ciuiio, con l péselas*.

175. ídem de m;-; , ;  > ci’e Guzmán ü 
Alosno. e ;u  mjO a :
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184. Cartero de Sariñena (barrió 
de la estación), sin sueldo.

187. Peatón de Coscojueía* de ,Fau
to va a B-arbastro, éon 1.500 pesetas.

230. Cariero de Fiolleda, c-on pe
setas 456,25.

296. Idem do Sonto, con 625 pe
setas.

290. Peatón de Viana del Bollo & 
Quiniela de Medroso, con 600 pesetas.

370. Cartero d e Fombellida, \c on  
500 pesetas.

445. Idem de Villalonga, con 225 
pesetas.

460. Alguacil, c o n  1.750 pesetas 
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

540. Agente de Policía urbana, con 
1.003,75 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

559.—Ayuntamiento de Parecnt.
596. Encargado d e 1 reloj público, 

con 182 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

614. Dos Guardias urbanos, a 1.450 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Acreditarán poseer una t-alla mínima 
do 1,700 metros y no exceder de cua
renta años de edad.

Ayuntamiento de Sabadeli.
641. T r e s  Agentes c?e Policía, a  

3.646,45 pesetas anuales (tercera ca
tegoría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad, acompañar eerliíicado 
legal de poseer una talla mínima de 
1/560 metros, la Mecanografía y de en
tender el catalán.

642. C i n c o  Guardias' urbanos, a 
ochó pesetas diarias (segtmda catego
ría). No exceder de trein ta y cinco 
años de ed-ad, acompañar certificado 
legal de poseer una ta lla . mínima de 
1,660 metros y de entender el catalán.

660. Investigador J e f e  de bienes, 
con 2.500 pesetas anuales (tercera ca- 
tegoría). Prestarán 10.000 pesetas de 
fenza, con arreglo a los apartados b), 
,t) .o d) del artículo 30 del Reglamento..

668. Guarda, con 730 pesetas anua
les (prim era categoría). Cesará caso 

qu*e deje de estar en vigor la do
nación de-pastos hecha en favor del 
Ayuntamiento.

686. Cuatro Enferm eros Hospital 
Mora Provincial, a  540 pesetas aaua- 
ies, en concepto de jo rnal (prim era ca

tegoría). Be requieren las mismas con
diciones d!e,terminadas en el 'anterior 
destino.* (

777. D o s  Peones municipales, a 
1.000 pesetas anuales (pviniera cate
goría).

844. D o s  Sécenos, a tres pesetas 
diarias (prim era categoría). Tendrán 
obligación de trabajar tres horas dia
rias en obras municipales ó calles.

849. Guarda a pie, con 912,50 pe
setas anuales (primera categoría).

930. Guarda jurado, con 1.500 pe
setas anuales (prim era categoría).

947. Guarda municipal,- con 1.009 
pesetas anuales (primera categoría). 
Percibirá además el 25 y el 40 por 100 
de denuncias, según los c'asos.

972; C i n c o  Guardias de. Policía 
urbana de Infante.ría (cirouiaci ón), a 
8,25 pesetás diarias (segunda catego
ría). No exceder de treinta y cinco 
años d e ' edad y acreditar por ceitifi- 
cado legal poseer una taita mínima de 
4,700 metros.

1.001. Tres Guardias segundos, a 
7,59 pesetas diarias (segunda catego
ría). Acreditarán por certificado lega?! 
poseer una talla mínima de 1,650 me
tros.

1.015. Tres Guardias municipales 
de segunda clase, a seis pesetas d ia
rias (segunda categoría). No exceder 
de tre in ta  y cinco años de edad y acre
ditar por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1,700 metros.

1.0*26. Recaudador del reparto  de 
utilidades, con 2.523,85 pesetas anua
les (segunda categoría). Prestará 7.500 
pesetas de fianza, con arreglo a los 
apartados b), c) o d) del articulo 30 
del Reglamento1.

1.043. A uxiliar Escuela de Dibujo, 
con 250 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

1.141. Alguacil portero1, con 1.220 
pesetas anuales (segunda categoría).

iul78. Alguacil, con 7 3 O pesetas 
anuales' {primera categoría).

1.203. Sesenta y dos Guardias m u
nicipales, a 2.007*50 pesetas anuales 
(segunda categoría)). No e x c e d e r  de 
trein ta y cinco años de edad y acredi
ta r por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1,700 metros.

Ayuntam iento de Alacuás
-1.204. Dos Vigilantes nocturnos, a

750 pesetas anuales, donativos do los 
v e c i n o s y derechos del cementerio 
(prim era categoría).

1.246. Alguacil, c o n  3 1 0  pesetas 
(prim era categoría).

1.265. Alguacil de A l d e a  Torre, 
con 600 pesetas anuales (prim era ca^ 
tegoría).

1.267. Portero del .Palacio Provin-i 
cial, con 1.700 ppeseias anuales (se^ 
gunda categoría).

1.292. Guarda de campo, con 730 
pesetas anuales' (prim era categoría), 

1.300. Dos Guardas nocturnos pan 
ra, Mercados y Pescaderías, a 1.800 pe
setas anuales (prim era ca teg o ría )/ 

Madrid, 7 de Julio  de 1928.— El Gen 
nera-1 Presidente, José Vilíaiba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GERERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.

En cumpplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1926 y de la Real or
den de 30 de Diciembre del mismo 
año, se anuncian las vacantes de Se-* 
cretairías existentes en los Juzgados 
de prim era instancia e instrucción de; 
La Cañiza, Fonsagrada y Benaharre, 
todas de categoría de entrada, que de
ben proveerse entro excedentes de los 
Juzgados suprimidos y con arreglo a 
lo prevenido en las chacPas dis posU 
ciones.

Los interesados d irigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secretarios 
Judiciales de las respectivas Avidien-» 
cias dentro del plazo de quince rilas 
naturales, a contar desde el si guien le 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r t d , expresando 
la Secretaría para la que deseen sor 
nombrados por orden de prefercurúi, 
y lo-s Presidentes de las Audi «suevas 
las rem itirán  a este Ministerio en ios 
diez díás siguientes.

Madrid, 7 de Julio de 1.928.— El Di-, 
rector general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros d é l a  propiedad, que han de proveerse en los turnos que se <
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

f-xprevm-

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
F I A N Z A

Pesetas

LOCOIft& Sebastián de la Gomera.......... Las Palmas. 4.a Antigüedad absoluta. . . . . . . . . . . . .................

•Loa aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo.do nomo- díia 
^atüraleSyContados desde é l siguiente al-de la publicación do esta 0. nvocaíoría en ia G a c & t a  dk M a d í u . > .

Madrid, 16 de Julio de 1928.—El Difeetor general, P. Ballesteros.
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CIRCULAR

De conformidad cori lo dispuesto en 
la Real orden de 26 de Junio próximo 
pa-sado, en relación con lo que previe
nen los artículos 426 y siguientes del 
Reglamento 'notarial 'reform ado por 
Real decreto de 11 de igual mes; r e 
cibidas las papeletas por todos los De
canatos—a excepción del de Madrid y 
con un voto en blanco del de Valen
cia—y practicado el escrutinio-. corres
pondiente, han resultado con mayor 
número de votos'—14, 13 y' 1*2, respec
tivamente — los Decanos de Madrid, 
Barcelona y Valencia, a quienes se 
nombra, para form ar parte de dicha 
Junta hasta el 31 de D i c i e m b r e  
de 1930.

bo que comunico a V. S. para su 
emfreimiento, el de esa Jun ta  directi * 
vi. y d e m á s  efectos. Dios guarde a 
V. S. mucbs años. Madrid, 7 de Julio 
de 1928.—E l Director general, Pío Ba
llesteros. ' ,
Señor Decano del Colegio Notarial de...

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Habiéndose padecido algunos erro
res y omisiones en varios de los a r
ticules del Reglamento para el Régi
men in terior de la Bolsa de Comer
c io  d e  Madrid, publicado en la G a c e t a  
de 16 de Junio último, a continua- 
idn se publican las rectificaciones 

"'■procedentes:
Artículo 37 (párrafo último). A 

Un es la sola autoridad encarga- 
<7 do hacer cum plir las disposiciones 
ó 7  Código, Reglamento general de 
i 77.-as y del in terior de la Bolsa de 
Mulrid.

A¡líenla 11 (párrafo 2.°). Podrá 
!.: miñón la Jun ta  Sindical acordar por 
sí. íuando haya un día hábil entre 
oes - festivos suspender la sesión de 

c Bolsa: del día hábil, pero debiendo 
avisarlo al público con ocho días de 
ap,i icipación.

Artfeúlo 23. Las Sociedades, Cor
poraciones y particulares nacionales 
que deseen sean admitidos a la coti
zación oficial los valores por ellos 
emitidos, dirigirán una solicitud al 
Síndico Presidente de la Bolsa, ex
presando en ella los valores cuya ad
misión pretende y especificando su 
dase, numeración y recursos desti
nados a.pago  de intereses y am orti
zar iones en su caso y lugar.

Artículo 27. Acordada por la Ju n 
ta Sindical la admisión e inclusión 
en la cotización oficial de los dorn- 
mordos de crédito, efectos o valores, 
lo pondrá ciV* conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda, publicándola, 
a d e m á s ,  en ln G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
ei e l.Boletín de Cotización por cuen
ta de los interesados. La publicación 
comprenderá o! pormenor de las con

diciones y circunstancias de las emi
siones.

Artículo 38 {párrafo 2.°). En las 
operaciones en form a de dobles que 
se hagan a base de recoger títulos de 
la misma especie, pero no de la m is
ma numeración, los beneficios y per
juicios de que habla el artículo an
terior serán de cuenta o, provecho del 
vendedor-com prador de les mismos.

Artículo 53. La Junta Sindical, una 
vez en su poder las liquidaciones, 
realizará por medio de sus liquidado
res las operaciones necesarias para 
llegar a fijar los saldos m  metálico y 
papel a entregar y recoger que en 
definitiva resulte.

Artículo 55. Para  llegar ál térm i
no de la liquidación general, se es
tablece con carácter general, suscep
tible de modiñeaión siempre que así' 
lo acuerde la Jun ta  Sindical cíel Co
legio de Agentes de Gambios, las si
guientes reglas:

Artículo 56. Si el moroso en la 
liquidación general de fin de mes es 
un particular que concurre a nombre 
propio, los Agentes de Cambio por 
quienes tuviese intervenidas sus ope
raciones deberán suplir los saldos de 
papel o dinero, proveyéndoseles por 
la Junta  Sindical de las correspon
dientes certificaciones para que en
tablen ante los Tribunales1 de Ju sti
cia las reclamaciones que procedan.

CAPITULO V
De las normas a que deben ajustarse 
los Agentes de Cambio en la contra-

tachón de operaciones de Bolsa,

SECCIÓN PRIMERA

Artículo 95 (párrafo 2.°). El par
ticular que no exija que conste en su 
póliza el núm ero de la publicación 
carecerá de derecho para hacer efec
tiva la solidaridad a que se refiere el 
artículo 154.

Artículo 116 (párrafo 2.°). La fal
ta de publicación de operaciones se 
sancionará discrecionalmente con m ul
tas hasta de 5.000 pesetas; pero si la 
omisión se refiere a operaciones ’a 
plazo concertadas entre dos clientes 
del mismo Agente de Cambio, la m ul
ta podrá elevarse hasta el 1 por 100 
del nominal o efectivo (la cifra, m a
yor) de la cantidad operada, impo
niéndosele además la suspensión del 
cargo por un plazo de dos a seis m e
ses, que acordará el Ministerio de 
Hacienda a prepuesta de la Junta 
Sindical.

SECCIÓN TERCERA

De los dependientes auxiliares de b*s 
Agentes de Cambio.

Artículo 118. Los Agentes de Cam
bio, previa autorización del Colegio, 
podrán valerse cfc apoderados y de
pendientes que los representarán de
lante de sus comitentes, y cuyas fa
cultades .serán :

Artículo 138. En las reclamaciones 
de un Agente de Cambio contra otro,, 
la Junta Sindical proveerá ai Agente 
de Cambio reélamante de la certifi
cación correspondiente por la parle 
que no haya podido ser atendida con 
la fianza del reclamado.

Artículo 163. Tercero*. Y en caso 
de igual antigüedad, será la edad la 
que determine la preferencia.

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Ceptro directi
vo fecha de hoy, se autoriza a  la Su
perior a local de la Congregación do 
H erm anas-Trinitarias, de Deusto para 
rifar, con carácter'benéfico y en timón 
del sorteo de la Latería Nacional de 
2 de Noviembre próximo, un automó
vil de marca acreditada, que se adju
dicará al poseedor de la papeleta cu
yo número sea igua.1 al del premie 
primero de d ¡‘ho sorteo, al objeto de 
allegar recursos a tos fines de dicha 
Congregación; quedando obligada, la 
solicitante a satisfacer a. la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 establecido 
por el artículo 5.° del Decreto-ley de. 
20 de Abril de 1875, el del Timbre a 
que se refiero el 202 del Real decreto- . 
ley de 26 ó o Mayo de 1926 por la s 
papeletas que se expendan fuera dél 
territorio  concertado, y a someter ios 
procedimientos' de la r i f a  a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 7 de Julio de 1928.—El Di
rector general, Arturo ForCat*

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró~' 
xim a semana.

Esta Dirección general ha acordada 
que en los días 9 a 12 de los corrien
tes g'e entreguen por la Cay a de b. 
misma los valores consignados en s e 
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren
didos en las facturas siguientes.!

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los Ministerios de Gue^ 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en MadrkL y por 
giro postal a  los demás, de fa d tu r^  
del tusno preferente, con arreglo m  
Real decreto de 18 de Octubre oé 4915* 
que se consignan en la relación qü.e 
al final se inserta.

Entrega de títulos de la D e u d a  
amortizadle al 5 por 100, emisión op 
1928, por canje de los dfe la enúsión 
de 1917. hasta la factura núm. LSgL

Madrid, 7 de Ju lio  de 4928.—El DI*
rector general, Carlos Oaamafío. 

s ,
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R E L A C IO N  de l a s  factu r a s  de créditos de Ultramar presentadas a ! cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centrot con arreglo a l Real decreto de 28 de Octubre de. 1915.

NUMERO DE LA
■ IMPORTE

Direê &j. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

FewtM.

73.960 2.311 A lic a n t e . , . ' . , , , , , , . . . , , * D. Vicente U redaTom ás,,. 100,00
78.616 1.439 L é r id a . . . * . . . . ; ............ O© ©sí i no Gioé Carr b ó . . . . . . . .  • « . * * • * • • . . . . . . . . . » . . . . . . . . 51,00

57,50 
3 LOO

78.716 1.925 C ó r d o b a , . . . , . , . . . * , . , . * Manuel Alvarez 4oto
79.228 3.484 M álaga................... José Ortigosa Arrebola ........................................... . . . . . . . . .
79.351 » Ma !r i* 1 ............................ Isidoro Peña Rom éralo ....................... ... • . . . . 600,00

52,75
64,00

101*00

79.39/ 1.818 Baleares.........................., Juan Ba?celó Grirnait.................................... .
79.398 4.740 Barcelona...................... Jos >■ Agiiiló Muntané .. ............... . o » . , ......................... ,
79.416 1.158 .uenca ......... , ........ . Migue! Sánch z Castejón . . . . .  , ..  ,,
79.438 1.060 Jaén ................................. Jyan V i lien Cruz . . . . . .  ................... .......... 478*00

261,00
16,00
18,00

333,00
70,75

133:00

79.437 - 1.061 f em ............................. Luis Aya!a Gómez ......................... ... *.. . . .
79.438 2.321 Granada..... ................. Em ilio Cruz García .................................... * . . . . . . . . . . . . . . .
79.439 2.322 i dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Victoris-no Salmerón Medina , , e . .......................
79.440 2.326 Id© i?.............. Fé]ix M esa ííonzález . . .  ,
79.441 1.214 Toledo . . ...................... Ped o Ga?eía Benítez
79.442 l .215 íd em ............................. FinidaNavam uei E bio
79.444 1.231 Orense . ................ Pe< tro González López .......................... 126,50

118,3579.445 2.152 tem el ............................. M anad Domingo Me&tro .................. ..........................
79.447 2.613 Alicante......................... Áseoslo Bordts Bornée fch . . ...... ........................... . . . . . 123.00

71,25
122.00

79.448 1.623 Ba eares....................... Antonio Vmgut E s c a n d e ! ! . .............
79*449 1.063 Jaén........ * Juan García Martínez , ..................................

TOiAL....... .. . . . . . . . . . . . ................... . *....... 2.731*10

Madtid, de Julio de 1928.— J  Director j^éneral, Car os Casm?.ño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENREAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección gen-eral ha acordado 
pe anuncie a concurso por el término 
impro-rrogabie de un mes, cuyo- anun
cio se publicará en el Boletín Oftaial 
ífe la provincia, la provisión ele la In
tervención de fondos municipales de 
Gangas de Marcea (Oviedo), * vacante 
por renuncia del nombrado y dolada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas» 
conforme ai artículo 68 del Regiamen
te de 23 de Agosto de 1924, durante 
myo plazo podrán presentar sus so- 
%i,tudes, dirigidas -a esta Dirección o 
a la  ̂Corporación correspondiente, y 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señaJan, pre
sentando además su hoja de servicios 
y Ja just ideación de los méritos que 
Ueguen, sin cuya justiñcación no se- 
Fán cursadas las instancias que pre- 
fenjen.

Madrid, 7 do Julio de 1928.—El Di~ 
roedor general, Rafael Muñoz.

M m oútüM  Q & náñAL

Mwm&. Sr.r Habiendo renunciado el 
Médica directo-i4 del Balneario de La 
lermida, comprendido en el anejo A 
leí Real decreto-ley úe 25 de Abril 
Se .1928, I>. Glodoaido García Muñoz, 
fue ha pasado a desempeñar la plaza 
de Médico sustituto de Ledesina, en 
Virtud de Real orden de esta fecha-,

Esta Dirección general, en uso do 
las atribuciones que le están conferí- 
das, lia .tenido por conveniente:

1.° Declarar vacante la pla&a de 
La Hermida (Santander), c uy a  pro
visión se anunciará a concurso opor
tunamente en los términos & que alu
de el artículo 37 del Estatuto v i
gente; y

2.° ¡Nombrar a D. Manuel Mañero 
Yanguas para que con carácter Inte
rino desempeñe la Dirección. de La 
Hermida mientras sa l e  a. ''oneurso, 
con derecho <Je re
glamentarios, admitiéndole la renun
cia de la de Porvenir de Miranda, que 
ha presentado.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1928.—El Di
rector general, A. Roncada.
Señor Gobernador civil de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en fá Real orden de 28 del pasado, in
serta en Ja Gaceta del día 29,

Esta Dirección general ha acordado 
convocar oposiciones para p r o v e e r  
ocho placas de Inspectoras té Prime
ra enseñanza entré las tituladas que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Maestras nacionales que posean 
ei título de Maestra cón arreglo al 
plan de 30 de Agosto de i 914 o el an
tiguo superior, que hayan ingresado 
por oposición en el Magisterio y cuen
ten con más de cinco años de servicios

en propiedad en Escuelas nací cuales 
de Primera enseñanza.

b) Maestras Normales, Licenciadas 
en Filosofía y Letras o en Ciencias, 
que tengan aptitud para hacer opo
siciones a plazas de Profesoras mi-: 
meratrias dfe Escuelas Normales, acre-i 
di (a da mediante certiñcacióu oficial 
suficiente.

c) Maestras con titulo superior o* 
su. equivalente que .hayan eje fe ido, por 
lo menos, durante tres años en fes-: 
cuela pública; bien entendido que to
das las que por los tros expresada^ 
conceptos concurran al certamen f fN  
man un solo conjunto de opositoras, 
entre quienes el Tribunal calificailor 
podrí indistintamente* con arreglo a 
su criterio de selección y do tener 
en cuenta el titulo* en virtud del cual 
concurren a los ejercicios ¿le oposi
ción, designar las ocho opositoras que 
a su juicio cnsldere más nptas para 
desempeñar las. plazas objeto de 4a 
oposición.

Las expresadas oposiciones sé re
girán por el Real decreto de 4 de Mar* 
zo de 1915, por lo dispuesto en el Re
glamento general de oposiciones da 
8 de Abril de 1910 y por las .siguien
tes bases:

1.a Las opositoras habrán de pre
sentar sus instancias c empañadas dé 
los siguientes documentos.:

a) Certificación de lacimiento del 
Registro civil respectivo, que h a b r á  
dé venir legalizada si procede ere te
rritorio entraño al de la Audiencia le- 
ritorial de Madrid y  que ha de acre- 
di lar que la opositora tiene cumplida 
Ui, edad reglaanentaria de v e i nt i ú n 
años.

b). Certificación favorable dtfi Re
gistro Central de Penados y Rebe ules,
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debidamente reintegrada con ’a póli
za correspondiente que determ ina la 
•vigente lev del Timbre.

c) T ítulo académico en que funde . 
su derecho la opositora, con arreglo a 
lo dispuesto en las bases de "e&la con
vocatoria, o copia •autorizada del m is
mo, así como de los servicios presta
dos, si éstos se aducen por la intere
sada.

Las opositoras que en la actualidad 
desempeñen cargo- público, bastará a 
estos efectos y a  los de las' letras an
teriores que "presenten °us respecti
vas hojas de servicios autorizadas por 
el inmediato- Jefe académico- corres
pondiente.

2.a El p l a z o  improrrogable para 
presentar las respectivas instancias y 
documentos debidamente nim cgrados 
expirará exactamente con el día en 
que se cumplan los dos meses de la 
convocatoria, a contar desde el do la 
inserción de esta orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ;  bien entendido que I-a fe
cha en que el plazo expira se deter
m inará por la del sello de entrada en 
¡el Registro general de, este Ministe
rio, no pudiendo cohonestarse, la de
m ora mediante certificaciones expedi
das por Centros distintos al del refe
rido  Registro, pues el plazo de dos 
poese<js que se da para la .convocatoria 
¡es más que suficiente, dentro del buen 
orden, para acudir a la aposición en 
las condiciones exigidas y éste pide 
q u e  no se aumente indefinidamente 
ese plazo.

3.a Asimismo ha de tenerse euteo. 
dido que los documentos so han de 
trae r en forma debida dentro del ci
tado e improrrogable plazo-, pues el 
de diez días siguientes a  la publica
ción de la lista de a s p i r a n t e s  adm iti
das y excluidas, a que ae refiere el 
ü 11 i m o párrafo  del artículo i 4 del 
íleal decrete de 8 de Abril de 1910, es 
para im pugnar ios errores y omisio
nes en que la Administración naya 
podido incurrir al publicar esas listas, 
pero no - p a r a  subsanar defectos ni 
^misiones exclusivamente imputables 
á los ‘ aspirantes.

4,* El Tribunal p ara  juzgar las re- 
lá ridas oposiciones es * el designado 
jpor la Real orden de 28 da Junio  ú b  
limó.

Lo- que s'e hace público a¡ los efec
tos de" ha. convocatoria.
I  Madrid, 6 de Jülio de 1928.—El DD 
Rector general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
En Cumplimiento de lo dispuesto en

te Rea! ordiea .de l_á Presidieacia del 
ponsejo do Ministros núm ero 1.337, 
p  fecha B€ de Junio últim o (Gaceta

%8-, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
É a  nombrar Portero quinto de los 

alvije®. <sm destina a la 
prátura de Obras públicas de Yalla- 
felld, a Dtp l atir Va lie lado de Blas, 
poedbüte de igual ciásie del Ministe- 
i p  de .'instrucción púbica y sueldo 

de 2.000 pesetas.
• Ok. R%al .comunicada In digo

a V. S. para su conocimiento y efleo- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Judio de 1928.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden* 

cía del Consejo de Ministros y Or
denador de pa-g-os de la  .misma.

En e-umplimlento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 1.337 de 
fecha 30 de Junio últim o (G a c e t a  
de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Portero quinto de los 
Ministerios civiles, con destino a la 
Jefatura  de Obras públicas de Jaén, 
a José López Soto, excedente de igual 
clase del Ministerio d-e la Goberna
ción y sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
añ-os. Madrid, 3 de Julio de 1928.—El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo dé Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURUA Y MONTES
Rectificación de errores

En la publicación de la Real orden 
del Ministerio de Fomento número 
151, inserta en el número 188 de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente 
al día 6 del actual y relativa a la crea
ción de una Jun ta  de Defensa higue
ra  en la provincia de Hueiva, se han 
observado los siguientes errores:

En la página núm ero *07, columna 
última, líneas 32 y 39, y en la página 
109, p rim era columna, línea 25, apa
rece respectivamente, como fecha de 
la Real orden y de tas bases que se 
insertan a 'continuación de ella la c!e 
4 de Junio de 1928 en vez de 4 de 
Julio de 1928, en cuyo sentido debe 
considerarse rectificada.

En la página 107, ú ltim a columna, 
línea 50, base 1.% número 2, dice: 
^recolección de pasa, selección y clau 
sifteación”, y debe decir: ^reo-lección, 
pasa, selección y clasificación”.

En la página 198, columna primera* 
línea 70, dice: “ proporciona! a  ella 
dentro de los lím ites”, y debe decir: 
“proporcional a ellas dentro de los 
lím ites”.

Madrid, 6 dé Ju lio  de 1928.—El Di
rector general, Emilio Vétlando.

DIRECCION GENERAL DE FERRO CARRILES 
Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacante una plaza de Ingeniero su
balterno en la plantilla global de las 
Jefaturas de Estudios, y Gonsfruccip-. 
nes de ferrocarriles, que ha do pro
veerse de. oro meato en la quinta-

eilac, y en cumplimiento de lo pre
venido en el apartado-. tercero de la 
Raet orden número 199, fecha 9 de 
Septiembre de 1927, se anuncia dicha 
vacante, .8 fin de que .ios que aspiren 
a olía puedan solicitarla en la forma 
p r e v i s t a  en la citada Rea. orden* 
dentro del plazo de o-cho días, que 
empezará a contarse desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 5 de Julio- de 1928.—-El Di
rector general, Faquincto.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

En virtud de lo dispuesto en la ter
cera disposición transitoria del Real 
decreto-iey número 1.377 ha sido in
gresada en la Sección prim era de la 
Caja de Combustibles del Estado las 
cantidades que representan las com
pensaciones correspondientes al mes 
de Abril de 1927, devengadas, según 
Real orden comunicada de 19 de ju-. 
nio último, por los productores de 
carbón nacional, cuya relación va axb . 
jun ta  a los efectos de lo preceptuado 
en la citada disposición.

Madrid, 7 de Julio  de 1928.—El 
Presidente, Santiago Fuentes. Pila.

COMPENSACIONES. A LOS CARBONES

Abril de 1927,
PESETAS

Campom anes H erm anos 1.735,60
Sociedad Anónima Ba-

sauri .............   4.497,70
Hullas Leonesas, S. A....
Hullas Leonesas, S. A.... 3.163,/8
Sociedad Hullera Basco-

nia ........ .........................
Hijos de Pello.................... 433;/c
Sociedad Esteban M artí

nez y Compañía 1.082,4*
Sociedad Carbonera Es

pañola  ........    14.008,94
Angel G. Posada............ 64,66
Unión M inera..........-* .*  2.255,44
Sociedad La Constancia

Industrial ........... i .... 5.296,10
Viuda e Hijos, de I. F e r 

nández  . . . . . ..................... 5.253,82
Luis de la Peña y E u

genio Martínez.............  5.927,61
Felipe Vllianueva..  2.186,29
Compañía Minera Anglo-

Hispana .......  2.188,08
Esteban Corra! Sánchez. 10.501,42
Hulleras de Babero y 

Anexas, S. A ..............
Venancio Linaza..............  1.566,9T
Sociedad Anónima Hu

lleras dé la Magdalena. 4.519,33
Hijo de Teófilo Alvarez. 9.817,92
Dionisio González ML

randa — ......    11.226,70
Velasco Herrero Herma

nos ............       10.750,14
Sociedad Hullera Espa

ñola _ ........ , ..... -  197.227,09
Felipe Suárez Ramet y

Compañía ............   1.086,43
So-c iéd a d Dionisio F .

Nespral y Compañía... 5-942,04
vCeferino V arela...«*,...... 2.179,33
Joaquíq V elasco ............ , 23.862,93
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PESETAS

Manuel Díaz Faes y Bal-;
domero Orviz .... 624,05

Sociedad Coto del Muse!. 32,796,63
Real Compartía Asturias

na de Minas ......   2.295,73
Pedro Fernández Mi-*

randa . . ............    1.668,70
Sociedad Anónima Minas

de Teverga ..........   6.444,22
Sociedad Comercial: As

turiana ................ ....... 261,16
lio lleras del Rosellón,

’ Sociedad Anónima   .7.142,64
Sociedad Orueta e. Ibrán, 41.461,04
Sociedad A. Fernández y

Compañía .............•___   7.904,48
' Sociedad A. Fernández y

Compañía .<...................  821,62
. Sociedad Industrial A s-
' turiana .........   69.676,83

Hulleras del Turón........... * .135-355,36
Compañía Carbones As-»

turianos  ' 56.208,87
Sociedad Fábrica de Mie-

res ...................................   105.149,50
Sociedad Carbones de 1.a

Nueva .................  29.043,80
José Pidal y  Bemaldo de

Quirós ....... ................... . : 6.560,87
• S o  c i e d a d  Metalúrgica

Duro-Felguera ....... . 238.173,74
Antracitas de Brañuelas. 415,37
Juan Barrón Lloren te...., 417,85
Baldomero García Sierra 2.002,24
Jenaro Fernández Cabo. 293,5.Q
Sociedad Hullera Vasco-

1 Leonesa .......     23.143,86
vjjlinero Siderúrgica de
\ Ponferrada 5€[.872,22.

PESETAS

Luis G. Noriega   .1.293,37
Severmo F- Menéndez

Pello ...........   1.575,18
José Fuente y Díaz ‘Es-* r

tóbanez  .......   .16.150,70
Hulleras dé Veguín y

Ollc-niego  .........  3.1.294,58
Sucesores Ortiz Sobrinos; 17,.307,53 
Sociedad Montes Gntié-

rrez y Compañía..  . 2.586,74
HuUeras de Ríosa, S. A. 30.876,22
José Be-la y Sela>.   5.238,65
Vigil Escalera y Campa-*

ñía, S. en C 4.452,43
Quintana y Bertrand.....* 39.717,40
Sociedad Industrial Anó~: 

nima Fábricas Moreda
y Gijón.......................  832,23

Sociedad Nespral y Conn
pañía ........      19.362,25.

Minera del Llobregát, So-:
ciedad Anónima 4.920,65

Pedro Oromí y Compa
ñía, S. en C........     194,00

Sociedad R. Vigil y Com
pañía  ........    850,64

Sociedad Anónima Minas 
de Castilla la Vieja y
Jaén   « 9.058,56

Andrés Homar Bordoy..* ' 132,57 
Miguel Arrom Sampol,.* " 1.141,40
Juan Martí Lladó 3.055.59
Margarita Roselló y Mas-?

caró ....... ............ . ; 3-763,70
Sociedad Minera Anóni

ma Mina San Vicente. ¡ 5.012,5*5
Teóñio Zorita Caballero, 7.12,8,46
Etelvina Menéndez Mar-*

iüiez  ..........    695,20
Carbones del Pontico..... 4.926,50

PESETAS

Ricardo Ortiz Artiilana, 2.565,10
Cándido Blanco Vareia... 2.341,0Q
Sociedad Anónima Minas 

cíe Langreo y Si ero.... 2.021,14;
Manuel Suárez García...' 2.5J6s90
Sociedad Anónima Minas 

de Langreo y Siero.... 6.791,19
Federjoo Loygorri  723,76
Manuel Sáenz Santa Ma-? .

ría ...................................  i . 683,87;
La Carbonífera dél Ebro. 223,08
Manuel Sanjuán Nogués.. : ' 866,56
Compañía Explotadora 

de la Mina Previsión,
de Mequínenza...,  . a 3.123,00

Manuel Cañada Bernad/ ; ' 959,58
Juan González Solé .* \ 1.560,00
La Minero Industrial* •*’ í

Sociedad Anónima ’ 33-0,80
Carbones de Berga   24.586,96
Sociedad Minas y Ferro

carriles de Utrillas....,, 17.159,54
Antonio Romeo Silvestre, 1.637,10,
Minera Cántabro Bilbaí

na, S. A .....* ..... , 5.785.34
Compañía Anónima So

ciedad Minera Sanj
Luis  ....................   ,13.931,10

Minas de Barruelo, S. A, 34.787,27:
La Carbonífera del Ebro-- 6.087,40
Carbonífera Española,

Sociedad Anónima   13.253,80
Freixes Heifmanos y Tei-?

xidó ..................... ‘ ......................... 908,60
Sociedad Hullera San Es-* : 

toban ...............................  11.538,35

Total. . . . ..............* 1.504-711,38


